
 

MEDIDAS ESPECÍFICAS DE PREVENCIÓN DE COVID-19 

 

Medidas preventivas:  

1. Se dispondrá de una ventilación cruzada y continua de las salas de clases y espacios 

comunes cerrados.  

 Abrir puertas y ventanas en todo momento. La ventilación debe propiciar la 

circulación de aire generando corriente y con esto mejorar el ingreso de aire 

fresco. 

 Se autorizará a utilizar prendas de vestir que aumenten el abrigo y confort 

del estudiante, para así tolerar la ventilación natural en días de frío. 

 

2. Los saludos serán sin contacto físico entre personas (besos, abrazos, dar la mano, con 

el codo o cualquier contacto) y se reemplazarán por rutinas de saludo a distancia. 

 

3. Los estudiantes deben lavarse las manos con agua y jabón antes de la jornada, durante 

cambios de sala y salidas a recreo, especialmente, antes y después de comer.  

  

4. Habrá dispensadores de alcohol gel en las salas de clases y pasillos del establecimiento, 

garantizando las medidas de seguridad en su manipulación.  

 

5. Todas las salas de clases, oficinas, laboratorios, biblioteca, salas comunes, pasillos y 

patios interior y exterior disponen de basureros con bolsas plásticas en su interior. Estas 

bolsas serán cambiadas más de una vez al día, eliminando la basura en forma segura.  

 

6. Existe un Protocolo de limpieza y desinfección para mantener la limpieza, higiene y 

desinfección de las salas de clases, los espacios comunes y todas las superficies de 

contacto frecuente tales como, pisos, manillas, interruptores, juguetes, recursos 

pedagógicos manipulables, pizarras, entre otros. 

 

7. Es obligatorio el uso de mascarillas dentro de y fuera del establecimiento y durante el 

traslado desde y hacia la Scuola en transporte escolar, público o privado, de todos los 

miembros de la comunidad escolar: alumnos, apoderados, asistentes de la educación, 

profesores, directivos y visitas. 

 



 

 

 

RECOMENDACIONES PARA DOCENTES SOBRE MEDIDAS DE HIGIENE Y SEGURIDAD EN LA 
SALA DE CLASES 

 

1. Los docentes deben llevar siempre mascarilla durante las clases. Procurar que los 

estudiantes utilicen sus mascarillas todo el tiempo durante las clases.  

2. Los docentes deben lavarse las manos con agua y jabón antes de la jornada, 

durante cambios de sala y salidas a recreo, especialmente, antes y después de 

comer. 

3. Se dispondrá de un dispensador de alcohol gel en cada sala de clases el cual se 

debe aplicar de forma constante en las manos, y en el pomo de la puerta.  

4. Los saludos serán sin contacto físico entre personas (besos, abrazos, dar la mano, 

con el codo o cualquier contacto) y se reemplazarán por rutinas de saludo a 

distancia. 

5. Se debe evitar que los estudiantes compartan material. 

6. Durante las colaciones, debe mantenerse la distancia física, evitando interacciones 

sin mascarilla y favoreciendo espacios externos o que tengan la adecuada 

ventilación. 

 

Todas las medidas que tomará el establecimiento se comunicarán antes del retorno de 

forma efectiva y clara, a toda la comunidad escolar, por mecanismos que aseguren su 

llegada a estudiantes, apoderados, asistentes de la educación, profesores y directivos. 


